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I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

lOhOO, por los señores Jueces de la Primerat Sal delor

Corte Constitucional.

, aj • •' a* u Porte Constitucional, mediante auto de fecha 30 de
La ^'^^'aTas I¿h461 «» aceptó atramite (fojas 7y. v*.).

LXtarco^pondió a, Dr. Hernando Mora,es Vinueza actuar como Juez
Sustanciador.

aa„ oí oo Hp abril del 2010 a las 09h50 (fojas 15 y
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Justica, afin de que presenten su informe de descargo debidamente motivado
as. como alos señores Conjueces de la Sala única de la Co^XS*
Jusnc.a de Esmeraldas; aVerónica Shirley Santander Jaramillo (aira en el
juicio colusor» seguido contra el actual accionante), al Procurador General de
Estado yal Frscal General del Estado, para los efectos previstos enél aSculo 12
de la Ley Orgamca de Garantías Jurisdiccionales yConirol Constitución
Detalle de la acción propuesta

Antecedentes de hecho yfundamentos de derecho

El accionante, en lo principal, manifiesta que la señora Verónica Shirley
Santander Jaramillo, en su calidad de madre yrepresentante legal de la menoí

-^^^ÉL^^^J^^^^máÓA Jos_é Ignacio Dávila Paredes yotras personas *n juicio colusorio, ante Ü éórter SupérióP^^sücii^
coZÍ^ C°rte Pr°VÍnCÍal ^ JUStÍda)' tramÍtánd°Se dJUÍCÍ0 »
La Corte Superior de Justicia de Esmeraldas, en sentencia del 21 de febrero del
2008, acepto la acción deducida y declaró la nulidad de los contratos de
compraventa de un bien inmueble, los cuales fueron inscritos en el Registro de la
Propiedad del cantón Quinindé el 19 de mayo del 2003 y6de julio del 2006
imponiendo en contra del accionante la pena de seis meses de prision así como a
los demás demandados aotras penas privativas de libertad.

Apeló dicha sentencia, correspondiendo su conocimiento ala Primera Sala de la
ex Corte Suprema de Justicia (actual Corte Nacional de Justicia) y en esa
instancia presento el 1de octubre del 2008, una petición respecto de que la Corte
Suprema de Justicia, através de las Salas de lo Penal, ha rechazado labilidad
de dictar sentencia en juicios colusorios al constatar que han transcuLo cinco
anos desde que se ejecutaron los actos colusorios, ya que la demandante le acu ó
de haberse apropiado junto asu cónyuge, mediante acto colusorio, de un Men
inmueble de propiedad de la hija menor de la demandante, Verónica Thirley
mTvolT^T ' ' tFaVéS ^ ^ 6SCrÍtUra dC comP-venta de fecha 13 demayo del 2003. Transcurrieron más de cinco años desde la celebración de la
referida esentura lo que obligaba alos jueces adeclarar la prescripción d la
acción conforme lo previsto en el artículo 10 de la Ley para el Juzgamiento de a
SuÍ10n 7,Rr,°1UCÍÓn dC ^ 6X C°rte Su^rema de Justi- P*S « elSuplemento del Registro Oficial N.° 347 del 1de septiembre del 2006.

Añade que el 5de noviembre del 2009, la Primera Sala de lo Penal de la Corte
Nacional de Justicia, dentro del Juicio N.° 291-08-MA seguido en esa insta^efa
dicto sentencia confirmando el fallo subido en grado y, Scon^daTcTd
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Srdt«So°en suspenso ,a pena impuesta alos demandados.
HU*noviembre de, 2009 s^ó ampUación ^ —a, pues el—
de alzada no se pronuncio sobre ^traon p V omia¡im del
KTgóTpS,££S¡a^xpedida£ la Primera Sala de
lo Penal de la Corte Nacional de Justicia se halla ejecutoriada.
Sc han vulnerado sus derechos consagrados^n el artixulo^ — ^
Constitución de la República, norma ^ "^^"puesta debidamentepeticiones â J^^^^S^^ro^ de que las
rrut;eTd:rPerrp«icos **««*^™«—•
Petición Concreta

Con estos antecedentes propone laPf^^X^^C*solicita que se declare que la sentencia expedida.por tejue»de
de lo Penal de la Corte Nacional de Justicia f'^^ n^™dan su pedido desus derechos, yse disponga que los referidos jueces «pon*^ ^
nrescrtoción de la acción colusoria seguida en su <=on«a>sÓSo en escrito del 1de octubre del 2009 en el juicio N. 291-08-MA.

Informe de jueces demandados yde la contraparte del accionante
Jaeces de la Primera sala de lo Penal de la Corte Nacional de Justicia

Los doctores Hernán Ulloa »¿£»b^^aKEÁlvarez, Jueces de la Pnmera Sa,^ '°^e££°43 , 47)_ comparecen y
mediante escrito de fecha 13 de mayo del /uiu>( J hM Santander
manifiestan que en el juico ^sorio segmdo™ ^nca > £
Jaramillo, en calidad de *í^"?^Varedes, Rosa Matilde
Santander Jaramillo, en contra de José Ignacio>"™ Ramón
Pozo Pantoja, Carmen Marcela ^^^J^toT^ptó la acciónVela Plaza, la Corte Supenorte Jutic d Esm^ ^P^ ^
colusoria y declaro la ™btadta od ^ ^ ^.^ de ,a

s»^?s^^.v« r •.6 de julio del 2006,So esta última fecha la de la comisión del acto colusorio.
/ „^ anulación Dor parte del demandado, correspondió ala¿^^!Z:¡:^SX^5LÍ-1 de Justicia conocer e, proceso^
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el CUal, luego del dictamen ficral i-«o„<W j- Página 4de 12noviembre HpI ?nno mf hs°T resPectivo, mediante sentencia del 5 de

insisten, el último acto colusorio se efectuó el 6de julio del 2006

La Sala que representan no está obligada areproducir las motivaciones que tuvo
el tribunal aquo para establecer la existencia de actos colusorios1~ies aí
ahora accionante, pero se trata de un caso de dolo, fraude, engio vTpropiac óñ
de bienes ajenos por parte de José Ignacio Dávila Paredes aPr°P"acion

Solicitan que se declare improcedente la presente

Verónica^Wrleyl^tamierTa^il^^

La sefiora Shirley Verónica Santander Jaramillo, actora en el juicio colusorio
seguido contra José Ignacio Dávila Paredes, mediante escrito queodf"™4
a5del expediente formado en la Corte Constitucional, expone ¡o siguiente Oue
e accionante pretende convalidar los actos colusorios en lis Te ScuSó
pretende que se declare la prescripción de la acción seguida en su Zu"Z¿
fin de que los actos ilícitos se conviertan en lícitos.

Que la institución de la prescripción se interrumpe con la presentación de la
demanda lo cual debe ser tomado en cuenta por la Corte Consume oñaí «S
como dhecho de que al contestar la demanda, ni José Dávila pTedeTni lo
demás demandados en el juicio colusorio alegaron como excepción la
prescripción de la acción. excepción la

teacnicoUeltOCn^a eS,aWeCe "Ue e" dderech0 P™a1'la P-scripció„ opera alos cinco anos desde que se consumó el acto colusorio- y en su caso ¿
rs-ca ;:„°aearco,usorios apmir de **&e ^ ™ ¿Tande reivindicación de dominio propuesta por la señora Carmen Marcela Ouirop»
Andrade, quien junto aJosé Ignacio Dávila Paredes celebro la ecréale
compraventa del inmueble de propiedad de su hija, lo que fue So »
sXareTaaycaerqcUadoSÍTe **** " d¡Ch° '" *̂ *"°^señora se na acercado ahacer conocer su interés de adquirir su casa.

sQeñealÍaHnCCÍÓn tdUrdda n° rCÚne l0S re(íUÍSÍtos de admisibilidad yprocedenciaseñalados en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales v Contro"
Cons itucional, por lo que solicita que se deseche la presente causa" se dLol
que el proceso judicial regrese alos jueces de origen para la ejecución deÍfeHo§

acción.
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MegXXla Procuraduría Genera, del Estado
a •, i.h» Terán Director Nacional de Patrocinio ydelegado delEl Dr. Néstor Arboleda Teran, Direcor^i mediante escrito queProcurador General del Estado,compa**^^^^ ™artículo 66 numera,

obra de fojas 39 a40 y^amfies.que el abante
23 de la Constitución de la República íu"°nsafa e¿ motivada, derecho quepeticiones alas autoridades yrecibir aten«°n orespue>*» Corte
ha sido respetado por los Jueces de la ™J^»¡ lación yemitió
Nacional de Justicia, pues ha aceptad^"elderecno consagrado en
,a respectiva sentencia. Asimi me,ela— '̂const¡tacional, referente a la

2SEEÍSSSSSn." ^normas de derecho, negando a,a
conclusión de que se ha cometido un acto colusorio.

La demanda contraviene ^f^^^^^X^^

Los jueces, al expedir el faUo que «= impugna, hanactuado conforme, ta
SSSS riate^PO^r^quet présenle acción sea
desechada.

PRIMERO.- La Corte Consti—L ¿ara *J^J^¡^Z
competente para conocer ,,, resover la pes *e-us^,^ ^ ^ ^.^ y
previsto en los artículos 94 42S>437 de constitución de la
artículo 27 del Régimen de Tr^ion Paei 20 de octubre del 2008, en

Corte Constitucional.

•a« v,,, cirio tramitada de conformidad con el, S^££Z?^A**~* -- por io que se
/^/ declara su validez^ / ;?
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q"uEeR^lR°cuadLartÍr10 ' p*. !? "** Cons,itud™ ^ >* República estableceque el Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia "
t^ZZ%£a'a H0n,StÍlUCÍÓn C°m° ^™-dora del contentode láley, el acceso yel ejercicio de la autoridad yla estructura del poder' siendo los
derechos de las personas, ala vez, límites del poder yvínculos2 ™r oQl i!
Constitución de la República es de directa einmediata api cacS 'y los derecho
ygarantías en ella contenidos justifican el orden institucional.

e^!v,tdddee,LaCHCÍÓnHeXtra0rdÍnarÍa * Pr°teCCÍÓn eS el Sarniento yelectividad de los derechos y garantías fundamentales, evitando un periuicio
irremedmble al incurrir el accionar de los jueces en violación de ñolas
fundamentales, sea por acción uomisión en una sentencia, auto o^uctóTS
-SSÍiap^desujctividadJur^djcdoim^ _ resolución, en

CUARTO - Se impugna en la presente acción la sentencia expedida ñor los
Jueces de la Primera Sala de lo Penal de la Corte Nacional de JustícTa el 5de
culi'" conflTVf'n3 la*°-**° M^ N"° »'«U^Íanterior c^ST fall° ™">°° por los Conjueces de la Sala única de la
anterior Corte Superior de Justicia de Esmeraldas (actual Corte Provincial!
ST-li VUT COlUSOri° SeSUÍd° P°r la setea V-únlc. ShM ySantadaram, o (madre yrepresentante legal de la menor Gabriela Sindy Santande
Jaramil o) en contra de José Ignacio Dávila Paredes yotros. En ut*S«
tabunal a quo.se anularon los contratos de compraventa de un bienfiTueble
o 2roao3osvm;; rte vscriírs pübiicas que &eron *«*» »»««»°»r^del 2003 y6 de julio del 2006 en el Registro de la Propiedad del caS
Quininde; además se condenó aJosé Ignacio Dávila Paredes aseis mesefoe
prisión, por considerarlo autor del ilícito de colusión, yaotros dos cnidXos a
dos meses de prisión, por considerarlos cómplices de dicho acto ilegaL
QUINTO.- La acción extraordinaria de protección procede cuando la decisión
judicial que se pretende impugnar se encuentre en firme oejecutoriada De "a
región del proceso se advierte que el fallo expedido por la Sala úrica de la £
Corte Superior de Justicia de Esmeraldas, en el juicio colusorio propuesto por
Veromca Shirley Santander Jaramillo, fue apelado por el demanda Jos!
Iliaco pavita Paredes, para ante la ex Corte Suprema de Jus^ctualCorte
Nacional de Justicia), cuya Primera Sala de lo Penal expid ó sentencia
confirmando el fallo subido en grado y, ante la petición de ampliación fondada
por el demandado, resolvió negarla, con lo cual ,a sentencia d'icmTa poT&la
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Constitución dela República.

SFXTO La acción extraordinaria de protección no constituye una instancia

'uoSt S óTno Xración de, derecho a. debido proceso yotros
détenos conSgrados en la Constitución de la República, pues este es el objetotZtZ^^covBIvtonú que conlleva el control de constitucionalidad
fe las acuTadones de los jueces, que con anterioridad ala vigencia de la actual
r^ituctón de aRepública se encontraban exentos del mismo; contro quedrenHe^tácter normativo de la Carta Fundamental ydel principio de
sulemada constitucional, según el cual toda autoridad se encuenda sujeta a,
coS de constitucionalidad mediante las diversas acciones de jurisdicción
constitucional.

SÉPTIMO - El accionante sostiene que, mediante escrito presentado el 1de
♦ u a¡* 9í¥>R dentro del proceso N.° 291-08-MA, sustanciado en la Primera

esta afirmación.

^entdet'deTb^ctt ínes Vargas Hernández, señaló ,o siguiente:
•• IaCorte Constitucional en sus pronunciamientos, se ha preocupado en
He'sLoíta este postulado, reiterando el carácter fundamental de las
PetiTnt ydeteZnando'en primer lugar, un ^njunto de exigencias que
-deb» observarse para satisfacer su núcleo esencial y, en segundo lugar,
ttumtocrnes que pueden vincularse asu ejercicio. Estos presupuestos
sípuTn e^iu de'la siguiente manera: (i) El derecho de petición, es un
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derecho de carácter fundamental que abarca otras prerr^iva
constitucionales, ífcx)mcLe!i^^

dar respuesta pronta yoportuna ala petición elevada; (iii) Esta respuesta
debe, ademas: (,) resolver de fondo el asunto cuestionado y(ii) ser clara
precisa y guardar estrecha relación con lo solicitado; (iv) La garantía de
es e derecho no implica que se deba dar una respuesta favorable de lo
sohcitado; (v¡El derecho fundamental de petición no se satisface através
del silencio administrativo negativo, en su lugar, debe entenderse que esta
figura constituye prueba de su desconocimiento; (vi) La carencia de
competencia por parte de la entidad ante la que se eleva la solicitud, no la
exime del deber de dar respuesta yde notificarla al interesado"3.

Asimismo, la Corte CoriSeioS^^
señalo las condiciones generales aplicables alas peticiones que se presentan a^te
las autoridades judiciales, manifestando:

y El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato
judicial opara solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones
jurisdiccionales ya que ésta es una actuación reglada que está sometida ala
ley procesal. Ahora bien, en caso de mora judicial puede existir transgresión
del debido proceso ydel derecho de acceso efectivo ala justicia, pero no del
derecho de petición; b) Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden
distinguirse dos: de un lado los actos estrictamente judiciales y, de otro lado
los actos admmistrativos. Respecto de estos últimos se aplican las normas'
TvTS 1 fadÓn' eSt° 6S d CÓdÍg° Vicioso Administrativo;c) Por el contrario, las peticiones en relación con actuaciones judiciales no
pueden ser resueltas bajo los lincamientos propios de las actuaciones
administrativas, como quiera que "las solicitudes que presenten las partes y
lo ntervmientes dentro de aquel (del proceso) en asuntos relacionados con
la litis tienen un tramite en el que prevalecen las reglas del proceso"4.

De lo expuesto se infiere que en el proceso judicial seguido contra José Ignaci0
Daví aParedes no se ha vulnerado el derecho consagrado en el artículo 6«al
23 de la Constitución de la República, pues la solicitud de ampliación del ¿So
expedido por la Primera Sala de lo Penal de la Corte Nacional de JustídTno*
rcufeno PreSUPUeSt°f ^ ""***" dderech° institucional de peticiónsin que ello signifique que las autoridades judiciales accionadas estén exentas de

dar respuesta ala ampliación solicitada por el demandado en el proceso colusorio
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N^mTooltvIA, pues dicha solicitud se fundamenta en las normas procesales
que reglan la sustanciación de la contiendajudicial.
NOVF.NO -En la relación procesal las partes se desenvuelven entre normas de
S que les perrf en transitar através del proceso, debidamente garantizadas
nor^eSrtu de imparcialidad yde aspiración de justicia con que han sdo
concetida" Smismas. De esta manera las partes pueden controlarse entre si, y
:ést^at vez, la actuación del juez cuando no se encuadra al derecho escrito .

Parte de esas claras reglas del juego son los medios *M^Vto
correar remediar oreparar el daño alas partes, causado por un error del juez al
uSarTcausa oabsolverla, osimplemente evitar el efecto oque aumente

sü oeriüieio Jorge Alvear Macías, en su obra "El Estudio de los procesos en el
Proceso Ovil Ecuatoriano", manifiesta: "Es preciso serialar que, en unos casos la
lección errada es susceptible de remedio por parte del mismo ,uez; yen otro ,
norTtóe de su superior en grado. Así mismo, es necesario recordar que la
docu-tase ha pronunciado por denominar REMEDIOS a los medios de
im« ón que van dirigidos al mismo órgano jurisdiccional causante de la
aTadtoprocesal gravosa para ser resueltos en la instancia^ Pero, ¿en que
foma e" iÚez o tribunal puede remediar ese gravamen? Pues, aclarando,^1,^0^0, revocando odeclarando la nulidad de la providencia
impugnada .

DÉCIMO - Consta de fojas 5a7vta. del cuaderno de instancia en la Primera
qi r^ Penal de la ex Corte Suprema de Justicia el escrito de fecha 1deb 1200 ,píeseiSdo por el demandado José Ignacio Dávila Pandes en
cuvo numeral 6señaló que la Corte Suprema de Justicia, en varios fallos ha
ven°do «todo la posibilidad de dictar sentencia en juicos colusorios s,
loñsMa qTnl transcurrido cinco anos desde que se ejecutaron los actos
coCrios' yque en el proceso judicial seguido en su contra han transcumdo
mtTc neo años desde que se celebró la primera escritura, lo cual -afirmo-
"oblifa aoecCr la prescripción de la presente causa". Sin embargo al expedir
1s ntenefa *"segunda instancia, los jueces de la Primera Sala de lo Pena de a
Corte Nacional de Justicia confirmaron el fallo expedido por los conjueces de la
s2 Única de la ex Corte Superior de Justicia de Esmeraldas, sin que, en su
L «sis hayan emitido pronunciamiento alguno respecto de a petición dede—tT prescripción formulada por el demandado José Ignacio Davila
Paredes.

>ALVEAR MACÍAS, Jorge; "Estudio de los Recursos en el Proceso Civil Ecuatoriano"
EDINO - Guayaquil 1991, pág. 24.
6 ídem.
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arinteTatn,6" *' ^^P™ÍSt° a h**' S°licitó "ue el ™"-¡*%£amplíe la sentencia y se pronuncie sobre su alegación de prescripción de la
acción colusoria pet,c,ón que flie negada mediante providencia del 24 de
noviembre del 2009 alas lOhOO, como se advierte afojas 27 del expediente de
instancia en la Corte Nacional de Justicia. p

DÉCIMO PRIMERO, El artículo 282 del Código de Procedimiento Civil
dispone lo siguiente:

"La aclaración tendrá lugar si la sentencia fuere obscura; y la ampliación
cuando no se hubiere resuelto alguno He. los puntos controvertid „ ,,
hubiere omitido decidir sobre frutos, intereses ocostas. La negativa será
debidamente fundamentada.

----Z^i^c^ parte»

Al contestar la demanda colusoria propuesta en su contra, José Ignacio Dávila
Paredes y os demás demandados propusieron excepciones en los siguientes
términos: 1.- Alegamos improcedencia de la acción, prejudicialidad, además es
extemporánea (fojas 49 del cuaderno de instancia ante la Corte Superior de
Justicia de Esmeraldas), de lo cual se infiere que uno de los puntos
controvertidos en el juicio colusorio fue la presunta extemporaneidad de la
acción deducida (es decir que la misma se encontraba prescrita); por tanto al
resolver la causa, tanto el tribunal a quo como el tribunal de alzada debieron
emitir pronunciamiento respecto de esta excepción, lo que no ocurrió en la
presente causa.

flCHMT? "f PUN?°;- A1 reS°1Ver la PetÍdÓn de amP1Íación he<*a Por JoséIgnacio Dávila Paredes (que pretendía corregir la omisión en que se incurrió en la
sentencia de segunda instancia), los jueces de la Primera Sala de lo Penal de la
Corte Nacional de Justicia se limitan aseñalar que se "ha consignado suficientes
yamplios razonamientos doctrinarios ylegales concebidos en palabras yfrases
de fácil inteligencia y comprensión para resolver los puntos materia de
controversia sin que se haya dado respuesta a la pretensión del demandado
Dávila Paredes, ya que lo debía dilucidarse era lo siguiente: a) Si la alegación de
prescripción fue un asunto controvertido en el juicio colusorio; y, b) De haber
sido ma ena de controversia, determinar si entre la fecha de comisión de los
actos colusorios atribuidos al demandado y la fecha en que fue citado con la
demanda colusoria, había transcurrido ono el tiempo que la ley exige para que
opere la prescripción de la acción, asuntos sobre los cuales no exSe
pronunciamiento de los jueces accionados.

Si bien queda claro que no se ha vulnerado el derecho de petición, conforme
queda explicado en la octava consideración de la presente sentencia, se advierte
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aueTr'eTpuesta dada ala petición de ampliación hecha por el demandado José

sentencia expedida en el juicio N.° 291-2008-MA.

III. DECISIÓN

Fn mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional ypor mandato del"¿Cl^on ctela República del Ecuador, la Corte Constitucional, para el
periodo de transición, expide la siguiente:

SENTENCIA

1 Declarar la vulneración del derecho constitucional a la ™'™™°.
disposición prevista en el articulo 76, numeral 7, literal / de la Carta
Magna.

2. Aceptar la acción extraordinaria de protección propuesta por José Ignacio
Dávila Paredes.

1 Disnoner que los jueces de la Primera Sala de lo Penal de la Corte
Nacional d' Justicia se pronuncien respecto de la petición contenida en la
solicitud de ampliación.

4. Notifíquese, publíquese y o
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Razón: Siento por tal, que la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno
de la Corte Constitucional, para el período de transición, con seis votos de los
doctores: Roberto Bhrunis Lemarie, Patricio Herrera Betancourt, Hernando
Morales Vinueza, Ruth Seni Pinargote, Edgar Zarate Zarate yPatricio Pazmiño
freiré sin contar con la presencia de los doctores Alfonso Luz Yunes Nina
Pacán Vega yManuel Viteri Olvera, en sesión extraordinaria del día miércoles
dieciseis de noviembre del dos mil once. Lo certifico.
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Razón: Siento por tal, que la sentencia que antecede fue suscrita por el doctor
Patricio Pazmiño Freiré, Presidente de la Corte Constitucional, el día miércoles
veintitrés de noviembre del dos mil once.- Lo certifico.

JPCH/msb
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